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EL GOBIERNO DEL BIENIO.

La gobornacio'n ileljRstatio viuoiilatla 
en el partido moderado, había caído de
Í)lano en el seno deí desprestigio y de 
a inmoralidad., Prf«eripto el partido 

progresista; cerrado el Parlamento por 
condenar con entereza los agios del Mi­
nisterio; perseguida y amordazada la 
prensa; lanzados á los horrores de la
Í irision ó á los tormentos del destierro 
os periodistas que noesgrimian la plu­

ma en alabanza del conde de San Luis; 
sujetos á idénticos procedimientos y 
víctimas de iguales atropellos, no obs­
tante su carácter dé representantes del 
país, los generales que se declararon 
en abierta oposición al Gabinete mode­
rado, el descontento que habia ido ger­
minando, y la electricidad de las pasio­
nes, que saturaba la atmósfera, traje­
ron sobre nuestra patria la tempestad 
revolucionaria del 54.

Después de la acción de Vicálvaro y 
de las sangrientas jornadas de Julio en 
Madrid, la coalición ha habia consegui­
do derrocar á los polacos, subió al po­
der; y llamado por la opinión, que ci­
fraba en él toda su esperanza, y entre 
inequívocas muestras de entusiasmo, 
se encargó de la presidencia del Con­
sejo el caudillo de Luchana, el héroe de 
cien combates, el invicto general Es­
partero, que formó Gabinete con los se­
ñores 0 ‘DonnelI, Pacheco, Alonso, Lu­
jan y Collado, y al que pertenecieron 
también, por efecto, de lás varias crisis 
parciales que sé produjeron, los seño­
res Luzurriaga, Aguírre , Sevillano, 
Madoz, Santa Cruz, Zabala, Bruil, Huel- 
ves y Alonso Martínez.

Espartero y 0 ‘Donnoll eran los ejes 
de la nueva situación, pero Espartero y 
0 ‘Donnell no tenían ni la misma signi­
ficación, ni los mismos antecedentes, 
ni las mismas ideas. Espartero repre­
sentaba la tendencia mas avanzada, 
era el paladín decidido de las ideas li­
berales, el jefe en quien tenia puesta 
toda su confianza el honrado partido 
progresista; y O'Donnell era un mode­
rado de abolengo, á quien habían lle­
vado á Vicálvaro, mas que sus princi­
pios políticos, rencores, enemistades, 
ódios de carácter personal De aquí que 
aquella situación llevaba en su seno el 
germen del dualismo; que el ministerio 
Espartero-O'Donnell carecía dcicohe- 
sion, de unidad de miras, de iniciativa, 
de un sistema capaz de dar satisfacción 
cumplida á los elementos liberales del 
país; y como consecuencia de ésto el 
antagonismo, la lucha, la discordia, la 
indisciplina, así entre los individuos 
del Gabinete como entre los represen­
tantes del país.

Bien pocos meses después del movi­
miento de Julio evidencióse la necesi­
dad de constituir un iñinisterio homo­
géneo, que había dé ser necesaria raen- 
fe progresista, sino se quería que fuera 
perdida aquella sangrienta revolución 
del 54. Pero por desgracia para Espa­
ña, Espartero no tuvo la resolución, la 
energía, el carácter necesario para 
aprovechar nna ocasion propicia y dar 
la batalla y vencer á los elementos con­
servadores del y eso que no
faltaron yoces elocuentísimas, y entre 
otras las del Sr. Sagasta, que des­
de los bancos de la mayoría dieran la 
voz de alerta. Espartero gastó su pres­
tigio en -defender los errores de sus 
compañeros de ministerio, y entre tan­
to 0*DonnelI, fué con habilidad innega­
ble preparand® el terreno para el logro 
de sus ambiciosos deseos.

Llegó Jalio de 1856 y... ¿quién no sa­
be como acabó aquella situación? ¿Qué 
liberal ha olvidado aquel dia de luto, en 
que las Córtes fueron disueltas á caño­
nazos por el general ( >‘Donnell? ¿Quién 
ignora que el hombre de Vicálvaro fuó 
solo poder para dejar franco el paso al 
moderantismo, y que el moderantisrao 
provocó la revolución de Setiembre?

¡Áh! Si Espartero hubiera tenido ca­
rácter, energía, el carácter y la ener­
gía que le e.xigia su partido, ¡cuántas 
lágrimas y cuánta sangre hubiera 
ahorrado á su pátria!

ENEMIGOS DE LA LIBERTAD.

Un periódico mi ni ; ;r;al publicó el 
sábado un artículo ■ , no establece el
dilema de c ue o ' \ ':  úisionó se ha­
rá preciso a vuelta al poder de los con­
servadores.

Poca fó y mucho miedo á ¡la libertad 
tiene el colega, cuando no cree posible 
que el ministerio se reo,i ganice bajo 
una base mas liberal y definida, sin 
grave perjuicio para el país.

Creemos, con permiso del colega, 
que una vez legalizada la situación eco­
nómica; al inaugurarse las reformas 
políticas, que hay que realizar, pues 
ofrecidas tueroo, será necesario que el 
ministerio sufra una trasfbrmacion, 
jorque la verdad es que no todos los 
lornbres que hoy le constituyen tienen 
los mismos deseos, teadenefas y aspi­
raciones.

Buena prueba de que lo dicho es cier­
to, por desgracia, uos la suministran 
los proyectos de Gracia y Justicia; el 
no haberse derogado ya la ley de im- 
jrenta, el juramento y otras cosas, que 
lombres tan ilustres é ilustrados como 
los Sres. Navarro Rodrigo, Maluquer, 
Pelayo Cuesta y otros muchos, ofrecie­
ron solemnemente no regirían si nues­
tro partido fuese llamado á los Conse­
jos de la Corona.

No queremos crisis personales: lo 
mismo nos importa que los ministros 
se llamen Alonso Martínez, Vega de 
Armijo, Martínez Cainpjs, González, 
Albareda, etc., que se apelliden Bala­
guer, Navarro Rodrigo, López Domín­
guez, é de otra manera; nuestros deseos 
son ver traducidas en leyes'las prome­
sas de la oposición, los ideales de nues­
tro partido, los deseos de la nación ávi­
da de reformas liberales que la engran­
dezcan y coloquen á la altura y en el 
juesto que debe ocupar entre los pue- 
)los libres.

Eso es lo quo queremos: los hombres 
y sus apellidos no son nada para nos­
otros, excepción hecha de Ü. Práxedes 
Mateo Sagasta, á quien, como anteayer 
digimos, creemos encarnación viva de 
las ideas, credo y aspiración de nues­
tro partido.

Por lo demás juzgamos que el colega 
hablaba por cuenta propia; pero si así 
no fuera, si detras de El Independien­
te se ocultara alguna personalidad, con­
vendría saber quién era esta para po­
der apreciar la buena fé con que ha 
formado parte de la situación, y cono­
cer á los enemigos que en el seno de 
esta pueda tener la libertad: porque es­
te nombre y no atro merecen los que 
piensan como el colega.

LEY IMPORTANTE.

La Gaceta del domin*; ■ publicó lo que 
sigue, precedido de un notable preám­
bulo:

H a c ie n d a .— Ley autorizaeion para tr a ­
tar con los acreedores del Editado, cuyo 
articulado es como sigue;

«Artículo 1.” Se autoriza al gobierno 
para emitir deuda pública con 4 por 100 de 
interés anual y amonizahle en cuarenta 
años, pOr un valor nominal de mil ocho­
cientos millones de pesetas.

Art. 2.® El pago de los inbJrases y la 
amortizaciou se hará por trimestres, pré- 
vio para esta los oportuno? sorteos.

Art. 3.® Para atender ,al pago de la 
amortización é intereses «e incluirá anual­
mente en los presupaes'os ¿ceneralos de 
gastos del Estado la suma de noventa 
millones quinientas mil pesetas. De esta 
cantidad se destinará la necesaria para 
pago de los intereses al 4 por IDO anual, y 
el resto se invertirá en la amortización.

Art. 4.® El servicio de pago de intere­
ses y la amortización estarán á cargo del 
Banco nacional de España. Mientras éste 
recaude las contribuciones directas, re­
tendrá trimestralmente la cantidad nece­
saria para el pago puntual de las espresa 
das obligaciones. Si el Banco cesara en la 
recaudación, el recaudador ó recaudado- I

res que hubiera retendrán á su vez los fon ■ 
dos necesarios para eiilregarlus directa 
mente al referido establecimiento, desig- 
nnndoso de común acuerdo entre el mi­
nistro de Hacieudú y el Banco la cantidad 
que deba retener cada recaudador en el 
caso de ser varios los encargados de la 
cobranza.

Art. 5.® El ministro de Hacienda, pre­
vio acuerdo del Consejo de ministros, ne­
gociará los títulos de la deuda del Estado 
creados por esta ley, en la forma que con­
sidere mas económica, segura y  conve­
niente á los intereses públicos; pero el ti­
po de la negociación será precisamente 
el de 85 por 100.

Art. 6.® El producto dé la negociación 
se invertirá en retirar de la circulación las 
obligaciones creadas por las leyes de 3 de 
Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877, los bo­
nos del Tesoro, los resguardos al portador 
de la caja de Depósitos, la deuda amorti­
zable al 2 por 100 exterior ó interior, las 
acciones de carreteras y de obras públi­
cas, la deuda del personal y los billetes 
del material del Tesoro, y en saldar la 
deuda flotante.

Art. 7.® En pago de los títulos del 4 por 
100 que se emitan á virtud de la autoriza­
ción que concede al gobierno el art. 1.® de 
esta ley, se admitirán como efectivo por 
todo su valor nominal las obligaciones 
creadas por las leyes de 3 de Junio de 1876 
y 11 de Julio de 1877, los bonos del Tesoro, 
los resguardos al portador de la caja de 
Depósitos, y las acciones de carreteras de 
la emisión de 1.® de Abril de 1850; por el 50 
por too de su valor nominal la deuda amor­
tizable al 2 por 100 exterior ó interior; por 
e l76 por 100 las acciones de obras públi­
cas; por el 80 por 100 la deuda del personal, 
las acciones de carreteras do las emisio­
nes do 31 de Agosto de 1852, 25 de Junio de 
1855 y 6 de Junio de 1856, por su valor 
nominal los billetes y pagarés del Tesoro, 
y por su valor efectivo la deuda flotante 
del Tesoro.

Art, 8.® Las obligaciones creadas por 
las leyes de 3 de Junio y 11 de Julio de 
1877, los bonos del Tesoro, los resguardos 
al portador de la Caja de depósitos, las 
acciones de carreteras de la emisión de 
1.® de Abril de 1850, la deuda amortizable 
al 2 por 100 interior y los billetes y paga­
rés del material del Tesoro que no se en­
treguen en pago de los nuevos títulos del 
4 por 100 amortizable en los términos ex­
presados en el artículo anterior, serán 
retirados de la circulación mediante el 
pago de su valor en efectivo metálico á 
los cambios que ea el mismo artículo se 
señalan: dejando de devengar intereses 
desde la fecha designada para el pago.

Art. 9.® Los tenedores de los títulos del 
deuda amortizable al 2 por 100 exterior 
que prefieran continuar bajo el régimen 
de la ley de 21 de Julio de 1876, podrán 
conservarlos, abonándose en este caso en 
las épocas señaladas el importo de sus 
intereses, y haciéndose las amortizacio­
nes sucesivas en la proporción que cor­
responda, á los títulos que por el expre­
sado motivo queden en circulación.

Los tenedores de ausciones de carrete­
ras de las emisiones de 31 de Agosto do 
1852, 2Í> de Julio de 1855 y G de Julio de 
1866; los de acciones de obras públicas y 
los de deuda del personal que ne acepten 
el canje de sus valores en los términos 
expresados en el art. 7.®, podrán también 
conservarlos, y continuarán disfrutando 
de los intereses y la amortización que tie­
nen en la actualidad; pero los crédiios 
destinados á la amortización se reducirán 
á la proporción que corresponde á los tí­
tulos que se presenten al canje por los de 
la deuda al 4 por 100.

Art, 10. Así el importe de la emisión 
como el de la anualidad para intereses y 
amortización de la nueva Deuda al 4 por 
lOO que se determinan en los artículos
1.® y 3.® respectivamente, se reducirán en

la proporción correspondiente á los títu­
los de la amortizable al 2 por 100 exterior, 
de las acciones de carreteras y obras pú­
blicas y ilo la deuda del personal que no 
se presenten al canje dentro áel plazo que 
al efecto señale el gobierno.

Art. 11. En cuanto queden retiradas de 
la circulación las obligaciones creadas 
por la ley de 3 de Junio de 1876, serán 
cancelados y quemados los títulos de la 
deuda al 3 por lÜO que se hallan pignora­
dos como doble garantía de las mismas.

DIMES Y DIRETES.
Nuestro apreciable colega E l Voto 

Nacional no tiene que darnos gracias 
porque prestemos nuestro pobre, pero 
leal apoyo, á su pensamiento de enno­
blecer al pueblo, evitándole presenciar 
y asistir á espectáculos tan poco edifi­
cantes y decentes como los que suelen 
tener lugar todos los diasí en los cafés 
flamencos, puesto que al nacerlo cum­
plimos con un deber y con la alta mi­
sión á que debe guiar la prensa todos 
8U8 actos.

Leemos en E l D iario Español:
«Ha vuelto hoy á hablarse de modifica­

ción parcial en el Ministerio. Amigos de 
la situación fusionista, de adhesión in­
quebrantable al Sr. Sagasta, aseguran 
que la modifl ación so realizará durante 
las vacaciones parlamentarias. Esos mis­
mos fusionistas no ocultan que el Sr. Pe- 
layo Cuesta es el candidato delSr. Sagas- 
•ta para ocupar el ministerio de Estado en 
sustitución del señor marqués de la Vega 
de Armijo.»

Esto último podrá ó no ser cierto, 
pero lo de la crisis si lo es.

Aunque lo sientan los difuntos.

Leemos en La Discusión:
«¿Cómo puede nadie prometerse una so­

la reforma liberal, si están en el Gabine­
te para evitarla, Martínez Campos, Vega 
Armijo y Alonso Martínez, disidentes 
ayer del partido conservador y mañana 
del fusionista?»

No tema el colega; las reformas libe­
rales se harán pese á quien pese.

Está empeñada en ello la honra de 
nuestro partido.

De El Cronista:
«Dice El Impareialqno los ministeria­

les tienen paz en la apariencia.
Y  tranquilidad, y entendimiento, y sen­

tido político, y programa.
Y todo en ¡a apariencia »
Aunque así fuera tendrían algo que 

las diferenciaría de los conservadores, 
que no tienen ni aun apariencias de 
esas cosas.

Según dice un colega, todos los abo­
gados,del Congreso hablarán en con­
tra del proyecto sobre el juicio oral, 
del Sr. Alonso Martínez.

Lo que hace falta es que voten á fa­
vor del jurado.

Pero añade el colega:
«Y  el proyecto será ley mientras... ssa 

ministro el Sr. Alonso Martínez.»
Puede... pero todavía no es hoy.

Tres noticias:
—Nos han asegurado que de los dis­

cursos pronunciados por el diputado 
Sr. Canalejas, con motivo de su inter­
pelación al ministro de la Guerra, va 
a darse al público un folleto, del que se 
habrá de hacer una gran tirada, y ade­
más el cuerpo de Inválidos piensa ob­
sequiar al orador con un ejemplar lu­
josamente encuadernado.

—El Sr. Orozco, secretario del señor 
ministro de la Guerra, fué derrotado 
ayer en la sección tercera del Congre­
so al elegirse la comisión para emitir 
dictámen sobre el proyecto de Código 
militar:

—El duelo se despide en la casa mor­
tuoria, calle de Alcalá, palacio de Be- 
navente.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE .MADRID.— Martes 13 de Diciembre de 1881.|

Hace varios dias que viene circu­
lando el rumor de que una vez votados 
los presupuestos, se presentará al Con­
greso una proposición de ley, en soli­
citud de que los escritores públicos, 
periodistas é individuos de las reales 
Academias, puedan ingresar en la ad­
ministración del Estado cen el destino 
de oficial de tercera clase, aunque ca­
rezca de [título académico que en la 
actualidad y para cargos tales se exige.

El Cronista y E l Tiempo aplauden 
el pensamiento, y E l Globo, mostrán- 
se también coníorme, añade:

«Aun mas que de la concesión solicita­
da, nos congratularíamos do la de dere­
chos políticos, para el goce de las cuales, 
concurren circunstancias todavía mas 
atendibles y mejores.»

Nuestra opinión es completamente 
favorable al propósito que aplauden 
nuestros colegas. Hijos de la pren.sa, 
lodo cuanto sea ayudar y ennoblecer 
al periodista merece nuestro apoyo, no 
por egoisino, que somos los últimos y 
mas humildes de nuestra profesión, 
sino por amor entrañable á esta clase 
tan desatendida.

C O R TE S .
SENADO.

Extracto de la sesión del dia 12 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS 
DE LA HABANA.

Abierta la sesión á la una y media so 
leyó y aprobó el acta de la anterior, y se 
dio cuenta del despacho ordinario.

El Sr. Romero Girón pregunta al minis­
tro de la Gobernación lo que hay en un 
telegrama de Santander relativo a la ex­
comunión lanzada por el obispo de aque­
lla diócesis contra varios periódicos: se­
gundo, reclama algunos de los documen 
tos que respecto de los montes de Cuenca 
ha pedido y la suspensión de una subasta 
anunciada por el gobernador de dicha 
provincia, y la remisión al Senado do este 
expediente.

El señor ministro do Estado ofrece po­
ner las preguntas en conocimiento de sus 
colegas do Gobernación yFom ..ij.

El Sr. García (D. Diego) pregunta al mi­
nistro de Hacienda si está dispuestos á 
ordenar á los jefes económicos que satis­
fagan los intereses de las láminas intras- 
fe ri bles; y á los cobradores de contribu­
ciones, que cumplan la real órden de 11 
de Octubre de 1879, asi como que no re­
tengan on su poder la cobranza sino por 
el tiempo marcado por la ley.

El señor m nistro de Hacienda ofrece 
poner, en cuanto dependa do él, remedio 
á este estado de cosas.

El Sr. Santa Ana pregunta al gobierno 
si está dispuesto á dietar las medidas 
conducentes á garantizar la vida de las 
personas que concurren á los teatros, y 
detalla las malas condiciones que reúnen 
los de esta córte.

El señor ministro do Estado expresa 
que según sus noticias el gobernador ci­
vil do Madrid se ocupa ya con actividad 
de esta cuestión. Siente que las palabras 
del señor Santa Ana motiven acaso de­
sastres para algunas empresas teatrales 
por la ausencia del público, y expresa al­
gunas consideraciones sobre la situación 
de los teatros y medios de construcción 
y auxilios con que cuenta esta capital.

Orden del dia; Disensión de un dictámen 
de la comisión de actas: quedó aprobado 
sin debate.

Prestan juramento los Sres. La Orden 
y conde de Casa-Bayona.

Discusión del dictámen sobre presu­
puesto de gastos del Estado.

El señor vizconde de Campo-Grande en 
contra de la totalidad del proyecto.

Empieza consignando las pocas horas 
que has mediado desde la remisión al Se­
nado de este presupuesto y de la impor­
tantísima nota acerca de los mismos pe­
dida por el señor Barzanallana hasta el 
comienzo hoy de estos debates y sa de­
clara partidario de la discusión dal pre­
supuesto de gastos antes que el de ingre­
sos.

Protesta enérgicamente contra la idea 
vertida de que m Senado no pueda hacer 
la mas mínima variación en estos presu 
puestos y reinvindica los fueros y dere­
chos del alto cuerpo colesgilador.

E! orador demuestra enlargas conside­
raciones que en el presupuesto del se-
f undo semestre actual viene tarde, y el 

e 1882 83 demasiado temprano, por últi­
mo que los ga-tos han sido considera­
blemente aumentados y en los ingresos 
se nota tal confusión, que pueden consi­
derarse como un desbarajuste adminis­
trativo y un engendro de ilusiones fantas­
magóricas financieras.

Señaló asimismo el heeho nunca visto 
en ningún Parlamento del orbe, de dis­
cutirse dos presupuestos á la vez.

Combate el sistema seguido on el re­
partimiento de la contribución territorial 
é indica el grave daño que se va á causar 
á la renta de aduanas con el planteamien­

to de la base 5.* acerca de la cual tantas 
ilusiones se kancen los libre cambista.

Señalando el modo de vivir de muchas 
irovincias afirma que no es posible rea- 
izar el aumento de cien millones con que 

que se grava á los consumos.
Censura asimismo con gran energía los 

recargos que se imponen á la sal y á la 
industria minera.

Termina estableciendo que el espíritu 
que domina en este presupuesto es iluso­
rio y de fantasmagoría financiera, resul­
tando de todo ello que el presupuesto ac­
tual se saldará con un déficit igual al del 
anterior; se alegrará mucho equivocarse 
porque tendrá el partido conservador-libe­
ral que pkgar los plazos que el partido 
actualmente dominante rompe siempre.

El Sr. García (Ü. Diego), de la comisión 
defiende el dictámen de la misma diciendo 
qué tanto en España como en el extran­
jero este presupuesto ha sido recibido con 
gran aplauso, siendo prueba de ello la 
abundancia del oro que afiuye á nuestros 
mercados y la subida de todos nuestros 
valores y cite en apoyo del mismo lo acon­
tecido con el sistema tributario en 1845 
contra el que se desencadenaron toda cla­
se de oposiciones y sin embargo ha pre­
valecido y nadie trata ahora de comba­
tirlo .

Rectifican los señores vizconde de Cam­
po-Grande y García.

El Sr. Polo consume el segundo turno 
en contra de la totalidad.

El Sr. Romero Girón, de lacomision, ex­
pone el hecho singular de que un indivi­
duo de la mayoría como es el Sr. Polo, se 
levante sino a impugnar á hacer observa­
ciones contra el presupuesto y le contes­
ta un individuo de la oposición. Dice que 
este ejemplo pocas veces visto ea preciso 
que se repita porque es tiempo que se dé 
tregua á la pasión política y se dedique 
mayor atención á los asuntos de Hacien­
da y porque el país agradecerá que la dis­
cusión de los presupuestos sea un campo 
neutral en donde todas las inteligencias 
trabajen de consumo al incremento de los 
intereses generales de la pátria.

Rectifican los Sres. Polo y Romero 
Girón.

El Sr. Barzanallana (D. José) consume 
el tercer turno en contra Empieza deplo­
rando la ausencia de este debate del se­
ñor ministro de Hacienda qnien reciente­
mente al ¡explanar unas observaciones 
en materia de Hacienda la única razón 
que dió á las observaciones de las oposi­
ciones fuó porque si mostrando que este 
presupuesto viola de un modo terminante 
el art. 58 de la ley vigente del Estado.

Deplora la ausencia del señor ministro 
de Hacienda. (El señor ministro de Ma­
rina dice que ha estado hasta hora avan­
zada en el Senado y que ha sido llamado 
al Congreso para asunto del servicio.) El 
Sr. Barzanallana dice que la pregunta que 
iba á hacerle puede ser satisfecha por 
otro individuo del gobierno y espera que 
se le dirá si está ó no vigente el art. 31 
de la ley de contabilidad.

El Sr. Galdo pide la palabra.
El orador termina su discurso diciendo 

que aunque convencido de que no ha de 
ser oido por la mayoría cumplo su deber 
al atacar el presupuesto en lo que encuen­
tra censurable.

El señor ministro de Hacienda se levan­
ta para decir qne quiere hacer constar 
su presencia en este cuerpo.

El señor ministro de Marina rectifica 
algunos conceptos del Sr. Barzanallana 
coa respecto á los individuos de la junta 
consultiva de la armada.

El Sr. Barzanallana rectifica.
El Sr. Viñas trata de defender á los mi­

nistros del Tribunal Supremo de ciertas 
acusaciones lanzadas por el Sr. Barzana- 
Itana, pero habiendo dicho este señor que 
no habla sido bien comprendido termina 
su peroración.

El Sr. Ruiz Gómez, presidente la comi­
sión, contestó al Sr. Barzanallana y se 
levanta la sesión á los siete menos cinco.

CONGRESO.

Extracto dt la sesión dcl dia 12 d* 
Diciembre de 1881.

PKBSIDBNCIA DEL SEÑOR 
HERRERA.

POSADA

Abierta la sesión á las dos, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
El señor ministro de la Guerra contes­

ta á una pregunta que en la sesión del 
sábado le hizo el Sr. Rodríguez Yagúe 
acerca del proyecto de variar el uniforme 
de infantería, y dice que no se trata de 
hacer esta variación, aunque sí se ocupa 
en estudiar el mejor medio de resolver 
este problema.

Contesta también á una pregunta que 
le dirigió el Sr. Fiel sobre la organización 

I del archivo militar, y asegura que este 
archivo continuará como hasta ahora.

Varios señores diputados pre-entan 
exposiciones.

El Sr. Salamanca y Negrete presenta 
documentos relativos al acta grave de 
Gandía, para que pasen al tribunal de 
actas graves.

El Sr. Alcalá del Olmo dice que hay 
una real órden de 1868 y otra de 1869, re­
ferentes á la constitución en Cuba y Puer­
to-Rico de sociedades anónimas. Poste­

í

riormente se dictó otra en 12 de Noviem 
bre último, mediante la cual se derogaba 
la prohibición establecida por la primera 
de constituir en l'ltramar sociedades 
anónimas.

Por consecuencia de esta derogación se 
han establecido dos sociedades, cuyo ob­
jeto es el explotar las provincias de Ul­
tramar, pero no en aquellas provincias, 
sino en la península, y ruega el orador al 
señor ministro del ramo díga si tiene co­
nocimiento de este asunto y si respecto 
de él ha tomado alguna determinación.

El señor ministro de ULTRAMAR; No 
he tenido conocimiento oficial del hecho 
á que se refiere el Sr. Aléala del Olmo, 
porque habiéndose constituido esas so­
ciedades á la sombra ds la legalidad vi­
gente Je la península, no tenia para qné 
intervenir en el asunto el ministro de Ul­
tramar.

El Sr. Vivar apoya una proposición de 
ley declarando compatibles con la dipu­
tación á Córtes, loe destinosque en Madrid 
desempeñen los ingenieros civiles y ca­
tedráticos.

El señor ministro de la GOBERNA 
CION; Sin que se entienda per esto pre­
juzgada por el Gobierno, y á reservado 
que luego la proposición del Sr. Vivar pa 
se á la comisión correspondiente, estudie 
la cuestión detenidamente, yo no me 
opongo á que se tome en consideración 
por la Cámara.

Asi lo acordó el Congreso en votación 
ordinaria.

ElSr. ESTEBAN COLLAHTES; Hace 
algunos dias di á conocer al señor minis­
tro do la Gobernación las escandalosas 
irregularidades quo so habian cometido 
en el distrito de Mataró en la elección de 
interventores de mesas para segundas 
elecciones de diputados á Córtes; pero el 
señor ministro de la Gobernación me 
contestó que eso ei'a anticipar la discu­
sión de un acta.

No es extraño que elecciones que empe­
zaban con taies ilegalidades, terminaran 
ilegalmente también, y para demostrarlo 
presento los adjuntos documentos á fin 
de que pasen á ¡a comisión de actas y los 
tenga presentes para formular dictamen.

Ei señor ministro de la GOBERNA­
CION; Ha debido limitarse el S.’ . Collan- 
tes á presentar liso y llanamente los do­
cumentos, y no anticipar juicios que re­
saltarán á su tiempo ciertos 6 equivoca­
dos; pero no lo ha hecho así, y las califi­
caciones que ha sentado son las que rae 
han obligado á hacer uso de la palabra 
para manifertar que. hoy por hoy, no 
puede liacer ni hará nada el Gobierno en 
este asunto, del cual corresponde única 
y exclusivamente el Congreso. Después 
que el Congreso faüe, el Gobierno inter­
vendrá en el asunto, s- hubiere lugar á 
ello.

El 8r. ALVAREZ MARINO; Creo que 
no hoy en el salón mas individuo de la 
cf-misionde actas que yo, y no sé si mis 
coinpañ'.rosacced‘.'•án .á queso realice 
el dictámen para estudiar los documentos 
presentados por el Sr. Collantes.

El Sr. POSADA HERRERA; Cualquiera 
de los individuos de la comisión tiene 
derecho á retirar el dictámen.

El Sr. ALVAREZ MARINO; Pues en­
tonces lo retiro.

El Sr. BARÓ; Yo soy también de la co­
misión de actas, y como el Sr. Collantes 
ha presentado esos documentos fuera de 
tiempo, creo que no debe retirarse el dic­
támen.

El Sr. PRESIDENTE; Cualquiera de los 
individuos de La comisión puodo formular 
voto particular, y como de ^iresentarlo 
habia que esperar á mañana para discu­
tirlo, se gana tiempo retirando el dicta­
men, y yo le ruego que no insista S. S. en 
oponerse á la retirada.

El Sr. COLLANTES; Pido la palabra pa- 
ra rectificar.

El Sr. PRESIDENTE; No tisne nada que 
rectificar S. S., y no hay palabra.

El Sr. COLEANTES; Pues no hay pala­
bra, señor presidente. No tengo gran in 
terés sn rectificar; pero conste que lo ha­
go solo por deferencia á S. S., y que te­
nia derecho á rectificar con arreglo al 
reglamento.

El Sr. PRESIDENTE; ¿Pero qué va á 
rectificar S. S.T (Risas). Las rectificacio­
nes se hacen üe los conceptos equivoca­
dos que se atribuyen al orador y nada 
mas.

Orden del dia; Se aprueban sin debate 
los dictámenes de la comisión de actas 
referentes á las de los distritos do Haba­
na (Cuba), Algeciras (Cádiz), Puebla de 
Sanabria (Zamora) y Vendrell (Tarrago­
na), sienao proclamados diputados los 
Sres. Santosd - Guzman (D. Franci -co), 
González Roncero, Rodríguez y Rodrí­
guez, y Cañellas.

Jursn el cargo los Sres. Cañellas y 
Roncero.

Se poneá discusión el proyecto de ley 
suprimiendo las rifas de carácter per­
manente.

El Sr. Calderón y Herce impugna el 
dictámen.

El Sr. Rico, de la comisión, contesta.
El Sr. Merelles habla para alusiones.
El Sr. Moral habla en el mismo con­

cepto.
El Sr. Nido y Segalerva interviene en el 

debate como diputado por Galicia, así co­
mo los Sres, Villaverde y Becerra.

El Sr. Baró consume el segundo turno 
en contra del dictámen.

El Sr. Torres (D. Pedro Antonio)  con­
testa á nombre de la comisión.

Los Sres. Moret y Rico tercian en el de­
bate brevemente para hacer algunas acla­
raciones como individuos de la comisión 
y se procode á la discusión por artículos.

El Sr. Atard hace algunas observacio­
nes al articulado, que fueron contestadas 
por el Sr. Moret, y sin mas debate se 
aprueba el proyecto.

Se lee el dictámen sobre reforma de las 
basas dal impuesto de consumos, y se po­
ne á discusión el voto particular del se­
ñor Atard.

Ei Sr. Muñiz (D. Ricardo), de la comi­
sión, lo impugna.

El Sr. Atara defiende el voto particular 
de que es autor y se lamenta de que no 
se encuenireen so puesto el señor minis­
tro de Hacienda.

El Sr. MUNIZ; Está en el Senado.
El Sr. Atard; Estará allí esta tarde, pe­

ro en dias anteriores ha podido venir aqui 
y nolo ha hecho, dando lugar con esta con­
ducta que yo no he de calificar, á que se 
sospeche que desprecie las discusiones 
de esta Camara y en particular á esta mi • 
noria conservadora.

El Sr. RICO; No es exacto.
El Sr. ATARD; S. S. no tiene derecho á 

dudar de mis palabras. Lo digo yo y lo 
sabe todo el mundo.

El Sr. RICO; ¿Qué ha de saber S. S.?
(£1 Sr. Alonso Martínez se vuelve há- 

cia el Sr. Rico que está á su espalda y le 
hace indicaciones de que no prosiga).

El Sr. RICO; jSi no se puede aguantarl 
Si están todos los dias...

El Sr. ATARD; Lo que no se puede 
aguantar son las interrupciones de S. S. 
Señor presidente, yo ruego á S. S. que 
mantenga dentro de su derecho al dipu­
do queestá hablando, y que no permita las 
interrupciones de que estoy siendo objeto. 
(Rumores en las tribunas y en los ban­
cos).

El Sr. RIBO; ¿Y quién desconoce el de­
recho do S. S.V

El Sr. ATARD; S. S. el primero, que en 
vez de interrumpir debiera aprender á 
ver, oir y callar.

El Sr. RICO; Yo no tengo nada que 
aprender de S. S. (Rumores en las tribu­
nas y en los bancos, en los cuales hay es­
caso número de diputados).

El Sr. AUrd entra en el fondo de la 
cuestión y se extiende en consideraciones 
acerca del pensamiento y detalles del pro­
yecto con relación al resultado de la es­
tadística, á la administración, al reparto 
y al cupo con que se gráva á los munici­
pios y á las provincias.

El señor ministro de Ultramar recoge 
los cargos dirigidos por el Sr. Atard con­
tra el señor ministro de Hacienda.

El Sr. Cos Gayón hace constar la mode­
ración con que la minoría conservadora 
ha intervenido en los debates y especial­
mente en los económicos. (Voces en la 
derecha; No hay tal moderación).

El señor ministro de Ultramar dice que 
el Sr. Cos Gayón ha interpretado mal sus 
palatii as; que no trató en manera alguna 
de rebajar la importancia del Sr. Atard, 
sino de demostrar la preferencia del deba­
te de hoy en el Senado.

El Sr. Perez (D. Zóilo), considerándose 
aludido por el Sr. Cos Gayón, dice que él 
viene representando á sus electores y no 
contratado por nadie para interrumpir. 
(Risas).

El señor minisUo de Hacienda dice que 
aunque no conoce todos los detalles del 
incidente, por los informes que se le han 
dado, se creo en el deber de pronunciar 
algunas palabras.

Yo ruego á la Cámara manifieste clara­
mente si sigue dispensándome su confian­
za para ocuparme de los asuntos de Ha­
cienda. (Muchas voces en la mayoría; Sí, 
sí) ó de 10 contrario, que se presente una 
preposición contra mí, y no permaneceré 
ni cinco minutos en esto banco. (No. no, 
en la mayoría).

El Sr. Cos-Goyon rectifica manifestando 
que él no habia censurado al ministro de 
Hacienda, que lo que habia hecho era de­
fender á los ministros conservadores del 
cargo injusto que les hizo el de Ultramar 
ac'irca de que tampoco asistían á las se­
siones, porque no se citará ni un solo de­
bate de Hacienda sin que estuviera pre­
sente el ministro del ramo [en tiempos de 
gobiernos conservadores.

Se da lectura de un voto de confianza 
al señor ministro do Hacienda,

El Sr. Torres (D. Pedro Antonio) lo apo­
ya brevemente, haciendo una ligera re­
seña de los trabajos hechos por el Sr. Ca- 
inacho, y lo mucho que esperaba el Con­
greso de su laboriosidad.

El señor ministre de Hacienda dice qne 
no cree que le falte la confianza de la ma­
yoría; pero considera conveniente en cier- 
tc< casos esta clase de propos ciones, por­
que despejan las nebulosidades que pudie - 
ra haber, y se purifica la atmósfera.

El Sr. CiiS-GAYON; Puesto que se trata 
solo de disipar las nebulosidades que hay 
en la mayoría, nosotros no tenemos nada 
que decir ni nada que votar.

Se proccede á la votación nominal, y ea 
aprobada la proposición de confianza por 
178 votos. Las minorías se abstuvieron, 
excepto los posibilistas. que votaron con 
el gobierno.

Ayuntamiento de Madrid
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El Congreso pasa á reunirse en seccio­
nes, y se levanta la sesión.

Eran l.as seis.

!'íU i ICirto.

La Gaceta d.; iioy ao contiene dispo- 
siciuii alguna «le interés general.

1 'ele;cráfioB«.

V le n a  1 * .  So h.AU suspoiidido loS 
trabajos para la estación «le cadáveres 
del teatro incendiado, desplegandose la 
mavor actividid posible en apuntalar el 
ediñcio exterior que amenazaba desplo­
marse por completo.

Continúan t«ís de’«prendimientos de las 
galerías altas arrastrando en su calda 
cadáveres calcinados.

La Opinión rübllca se muestra muy 
satisfecha ante el acuerdo déla  Cámara 
votando un crédito «le 50.000 florines para 
socorrer á las familias de las víctimas y 
las terminantes declaraciones de que el 
gobierno tomará todas las medidas nece­
sarias para evitar la repetición de esta 
catástrofe.

S an  P eterob u rgo  '1 9 .—En los cír­
culos financieros s© insiste en asegurar 
que el ministim de Hacienda empleará en 
el próximo año cerca de 200 millones da 
rublos para amortizar las deudas del Es­
tado y pagar los intereses de los dife­
rentes empréstitos contratados por el im ­
perio.

Wel exter ior.

Según datos oficiales, la cantidad de v i­
nos importada ©n Inglaterra durante el 
año de 1880, ha ascendido á 17.387.077 ga­
llones, de los ciial«»s pagaron derechos 
15.852.335. que representan sobre el año 
anterior 952.978 gallones.

Las tres naciones que proveen principal­
mente de vinos a la Gran Bretaña, son 
España, Portugal y Francia; España en­
vió 5.387.568 gallones; Portugal (vino do 
Oporto) 3.146.811, y Francia 6.986.770.

Se confirma oficialmente 
del cólera cerca de Suez.

la existencia

El Norddeutsche do Berlin, publicado 
el 7 del corriente, ha insertado un artícu 
lo que parece iniciar la ruptura entré Bis- 
mark y los ultramontanos. Pero no cree­
mos que pase de amago, á juzgar por ia 
filípica que el mismo ha dirigido á los l i ­
berales. ___________

Un telegrama de San Petereburgo di 
ce que el dia 7 comenzaron los debates 
de un proceso seguido á tres funcionarios 
superiores, acusados de haber contribu - 
do á la perpetración del atentado contra 
el czar Alejandro II.

Los encausados son el mayor general 
Mrovinsky, antiguo inspector agregada á 
la prefectura de policía de San Petersbur-
f o; el oficial de policía Tegleff y consejero 

ursoff, antiguo jefe de la policía secreta.
La sala estaba guardada por la policía, 

que no permitió la enti ada mas que á con­
tadas personas. Los debates durarán tres 
ó cuatro dias.

Un autorizado diario de Berlin. publica 
un notable artículf» sobre la crisis del Pa­
pado aconsejando á Italia que haga pron­
to un arreglo con el Vaticano sin el c»al 
el Soberano Pontífice si .marcharía de Ro­
ma dando lugar á grandes cuestiones in­
ternacionales.

El viernes se reanudaron en París las 
negociaciones para el tratado franco-ita­
liano.

El barón de Cou nal vá á ser nombrado 
embajador de Francia en la corte de Ber­
lin. _ ____

Es mas activo cada dia el cambio de co­
municaciones en.rii Bismark y la Santa 
Sede, por iniérmedio del secretario de 
Estado del Vati.rano y la nunciatura de 
Munich.

La empresa dei Gaulois ha comprado á 
Emilio Zola una novela titulada Potbinlle 
por el precio de 6.000 duros

Ha llegado á París el riquísimo propie­
tario del Neu} Yok Heral, James Gorden.

Del in te r io r .

En Atarfe (Granada) se suscitó el jueves 
una reyerta entre do'; hombres llamados 
Manuel Reales Castillo y José Camolda, 
recibiendo el primero una terible puñala­
da que le dejó muerto en el acto.

El agresor fué capturado por la Guardia 
civil dé aquel punto.

El gobernador de Barcelona ha conjuga­
do un confiicto que amenazaba estallar el 
jueves eu las cárceles de aquella ciudad

P ;• f i l t a  d e  sum in iu t; : ; u es  e l c o n t ra ­
t is ta  lo  su sp en d ió  en  vi a .1 - qu e e l a yu n - 
tu n n e n io  no 1© s a t is fa r ía  :i¡s  a t ia / « js  qu e  
se ¡e a d e u d a b a n . E n  su c.i iisier.uencia, e l 
g o b e rn a d o r  d isp u so  que .*1 m u r.,n c ip io  en - 
trea .a se  a ! ro n tra ti^ tb  2 (kH) du i ' s .

Al salT nyv  .1© T'’ .- agoiia para Lérida 
uno de los Ire n e s  niixi. s nrrolló á un 
guarda-aguja, dojámJ.‘ - ;...ieiio en el 
acto.

Han fallec'd© •ii \ptrqueis dos de los 
heridos á caua;. imudiunuiiio del mer­
cado ocurrido hace pocos dias.

Ya son «ictre ' a vi : mas de esta catás­
trofe.

E li el viiili-. . «. ivinr ;o ^síaiitanJer),
fué asesina .una ¡ .uj, i á hachazos, se­
parándole la cabeza del tronco. Han sido 
detenidos dos suguog que se cree seen 
los presuntos autores del delito.

Días pasados ocuj'riú uua colisión en 
Pozuelas de tas Torres, de la que resulta­
ron el alcalde herido Je un palo y el juez 
municipal de dos puñaladas. Apercibido 
el hijo do este u.timo, disparó un tiro so­
bre el agresor, causaudole la muerte.

Dice un coliga;
«Una escena dolorosa, debida al rigor 

de la Ordenanza, presenció Cartagena 
el miércoles. Debiendo embarcar para la 
Habana el ingeniero naval D. Salvador 
de Torres, había escusado su embarque 
por hallari o gravemente enfermo, pero 
en virtud do un telegrama del ministerio, 
so le :.acó de ia cama y so le llevó al va­
por en una camilla, ia cual seguían su 
desolada familia y multitud dé señoras 
que prodigaban á esta sus consuelos.»

En Almería ha ocurrido un hecho muy 
curioso.

El administrador de loterías D. Manuel 
de Haro recibió hace dos días un anónimo 
en el que le exigían que depositase al pió 
el obe isca del paseo del Príncipe una res­
petable cantidad de dinero.

El Sr. Haro dió coHocimiento del hecho 
á la Guardia civil.

A la hora que se indicaba en el anónimo, 
el señor Haro se acercó al obelisco con 
án'mo de depositar, al parecer, un talego 
de dinero; el ladrón se acercó también á 
los pocos momentos, y cuando se ocupa­
ba en buscar ol u-soro escondido, una pa­
reja de ia Gucrdia civil le cogió infragan- 
ti. 0,1 ladrón disparó un tiro al Sr. Haro, 
pero afortunadamente no le causó lesión 
alguna.

La Guardia civil entregó al delicuente 
al juzgad® de primera instancia.

De iMadrid.

i

El director general do Correos y Telé­
grafos, ha tenido la galantería de remi­
tirnos con un atento B. L. M„ el Anuario 
Oficial del ramo de su digno cargo, obra 
do gran interés para el publico en gene­
ral, y que honra á la dirección de Cor­
reos.

Damos mil gracias al Sr. Martínez por 
su delicada atención.

INAU G U R AC IO N  DEL CONGRESO NACIONAL, 
M E R C A N T IL .

Conforme estaba anunciado, ayer á las 
dos de la tarde tuvo lugar en el paranin­
fo de la Universidad central, el acto so­
lemne que indica el epígrafe de este tra­
bajo.

El señor ministro de Fomento ocupaba 
la presidencia teniendo á derecha ó iz­
quierda de su sitial á los Sres. Pisa-Paja­
res, Acuña, Riafio, Laá, Sanromá, Pena, 
Villarejo, Carreras y Silvela(D. Luis).

El secretario S". Saiz leyó una discreta 
Memoria dando cuenta do los trabajos 
preparatorios, y á continuación, el señor 
Sanromá, presidente del Congreso, pro­
nunció un elocuente y erudito discurso, 
declarándose contrario de la centraliza­
ción y doctrinansuio, que examinó histó­
rica y filosóficamente.

Manifestó despues '.os progresos que el 
comercio va obteniendo y su fundada es­
peranza de que la piosiieridad y el pro­
greso vayan en aumeut.'». , ,

El Sr. Sanromá dirigió algunas frases 
de elogio al Sr. Albniéda, y su discurso 
obtuvo, al terminar, nutridos aplausos.

Sobre la imporianc a j fin da los Con­
gresos elSr. Di.az Prie'o leyó una bien 
escrita Memoria y enseguida el señor mi­
nistro de Fomfñti, (renunció un largo 
disc'irso prom©t:f)ii(lo ayudar !a empresa 
de los iniciadore- , ©1 congreso mercantil, 
y entrando en algunas generalidades so­
bre la importancia del fin que se propo­
nen.

El Sr. Albareda terminó dedicando lar­
gos y poéticos períodos á las damas que 
en bastante número habían acudido á la 
inauguración.

Despues de lo dicho, declaró constituido 
el Congreso mercantil y la sesión se dió 
por terminada.

Las sesiones del Congreso comenzarán 
mañana en el Circulo mercantil.

En la sección correspondiente reprodu­

cimos la ley que la Gacela publica ayer 
sobra la convesíon de las deudas amorti­
zablea, cuya importancia nos ha’ obligado 
á copiarla textualmente.

Nuestros lectores saben ya que los dias 
29 30 y 31 del mes actual son los señala­
dos para que los tenedore.s de las deudas 
llamadas á la conversión que prefieran 
el reintegre á metálico, lo manifiesten 
asi .al Banco de Espaua.

Los que dentro de osos tres «lisa no so­
liciten el reintegro, se entiende que 
aceptan la conversación.

D, Francisco Silvela se ha encargado de 
la defensa del director del Mundo Politieo 
procesado por el artículo en que dió cuen­
ta nuestro colega de la constitución defi­
nitiva del Congreso.

El casino de la Bolsa se ha constituido 
en la siguiente forma;

Presidente, D. Bamon Laá, vicepresi­
dentes, D. Martin Saavedra y D. Manuel 
Ortiz de Pinedo; y secretario, D. José Ló­
pez Diaz. _  ^

En la Junta general celebrada en el 
Circulo constitucional, quedó elegida la 
directiva para el próximo año , siendo 
nombrados presidentes los señores duque 
de la Torre, Sagasta y Romero Ortiz, y 
directores los Sres. Balaguer, Rey y Gar­
cía (D. Diego).

Cuatro vapores se ocupan actualmente 
en el trasporte á Cataluña de cerdos cria­
dos en Mallorca haciendo cada uno una 
espedicíon semanal de mas de 1000 cabe­
zas. Calcúlase en 16000 reses la esporta- 
ciod anual, cuyo valor no baja de 13 á 14 
millones de reales.

En el salón de actos público de la Fa­
cultad de Medicina se celebró anteayer á 
las doce y media la sesión inaugural de la 
Academia Frenopatica Española reciente­
mente creada.

Pronunció el discureo de apertura el 
Sr. Cantarero y Garcia presidente de la 
nueva academia y despues hablaron el 
Dr. Etquerdo y los Sres. Magaz ylRiaño, 
siendo todos ellos muy aplaudidos.

El dia 15 del actual comenzaban en el 
Casino democrático progresista las.-.on- 
ferencias anunciadas.

De la primera «stá encargado D. Joa­
quín Juste y üaiv.ós y versa sebre el si­
guiente tema; «De la misión histórica 
del partido democrático-progresista es­
pañol »

Está en turno para las conferencias su­
cesivas los Sres. Prieto y Prieto, Figue- 
rola, González Serrano. Saulate, Moran, 
La Hez, Cervera, García Alvarez, Llano y 
Persi y otros. ______

Hoy á las tres de la tarde se reúne 
en el despacho del director general de 
Agricultura la comisión de Fomento de 
la exposición nacional de minería y artes 
metalúrgicas.

Ayer tuvo lugar una reunión de muchos 
estudiantes de farmacia, para formar una 
sociedad con el titulo de «Juventud Far­
macéutica.

Los fríos son intensos en toda España, 
habiendo descendido el termómetro á 7“ 
bajo cero en Granada, Cartagena y Teruel; 
las lluvias son casi generales, según ya 
anunciamos; los mares algo agitados.

Los vientos se muestran con gran irre­
gularidad siendo esto causa de que el 
tiempo se presente vario y desigual.

En Madrid; temperatura máxima, 7“; 
mínima, 3®, bajo cero.

Se ha resuelto que los nombramientos 
de delegados para inspeccionar los pósi­
tos se hagan por los gobernadores de 
acuerdo con las comisiones permanentes 
del ramo; y las dietas que aquellos deven­
guen por tal concepto serán de cuenta de 
los morosos. ___________

En la calle de Hortaleza esquina la á de 
las Infantast fué atropellado ayer tarde 
por un coche un sugeto de avanzada edad 
ol cual sufrió algunas contusiones que le 
fueron curadas en la Casa de Socorro.

El conductor del carruaje fué detenido.

En los centros oficiales se han reci­
bido diferentes telegramas, de Cádiz, en 
que se da cuenta de haber fondeado en 
aquel puerto el vapor correo Cádiz, pro­
cedente de la Habana y Puerto- Rico, 
conduciendo la correspondencia pública 
y oficial, 122 tripulantes y 521 pasajeros; 
de Sevilla, en que se habla de sorpresas á 
tres casas de juego y detenido 48 indivi­
duos; de Santander, dando cuenta de que 
los párrocos han lanzado la excomunión 
indicada por el prelado contra la prensa 
libera!; y de Valencia con algunos deta­
lles sobre una gran nevada que ha caído 
en aquella provincia.

Ayer ingresaron en la Caja de Ahorros; 
pesetas 123.1.37 por 4.232 imposiciones, de 
las cuales son nuevas 232 y se han satis­
fecho fen los dias 9. 10 y 11) 290.258 pese­
tas á solicitues de 463 imponentes, 295 de 
ellos por saldo.

En una reunión celebrada por los co - 
merciantes de la calla del Príncipe se 
acordó por unaniinidad que. .ndi más de 
que peiinanezcaii cerradas sus tiendas 
los domingu.-', se establezcan clases re 
contabilidad y utras nm'eri.as jiara 1« s 
(lependieiíiris en l.is pi nneiah i,ui«s de la 
mañana de los dias re.stivos. Las clasi s 
se reunirán en los locales délos teatr.s 
tki. n,)! V le la Comedia, que el Sr. Dn- 
I a/. ,il l i .i . Crecido para ese objeto.

S a n t o s  d e  h o y .— Santa Lucía, virgen y  
el Beato Juan de Marirouia Tealino.

Cultos.—Se gana el Jubileo de Cuarenta 
lloras un las Religiosas Salesas, calle de 
San Bernardo.

V i s i t a  d e  l a  c ó r t e  d e  M a r í a .— Nuestra 
Señora de los Remedios en San Ginés ó la 
de la Salud en Santiago, ó en san José.

Ftnaneieran .

FONDOS PÚBLICOS. _

3 üiO interior....................
S 0;0 f.T .te r io r .........................
Amortiiable interior.......
Idem ex terio r ......................^
B. Hip. do Lfcpaua (oblig). 
Acs. B Hiiyjauo-Coionial..
Sanco de- tí «paña.............
Forro-carriles do 2.000 r».

Carpetas proeisicnaUs,

B. y Tüsoro, sórie interior
Idem sórie exterior .
Bonos del Tesoro.............
iduui segunda emisión....

ÚLTIMOS PK«-
CIOS.
10. DEL 12.

32 .52 32 65
33 00 00 00
5Ü 95 51 20
60 (X) 00 00
00 00 00 «>.)
00 00 00 00

; 490 00 486 00
65 20 65 20

101 60 101 90
l02 00 102 00
101 55 1P2 00
00 00 00 00

C a MNIOS S0.5K.K PROVINCIAS.

CAPI-
j
j CAPl- 

BEN. i TALES.TAL.SS. DAÑO DAÑO 0KK.

Aibacsta» li4 » Logroño. par •
Alcoy.... 11 * iILorca..... ll* «
Alioantu.j » 1 ll4 1¡Lugo. ... 1*1* 9

A.imeria. 1(8 Málaga.. par 9

Avila..... ll2 ! » !Murcia .. par 9

Badajoz.. par !Orenjs«... ll* 9

E&rccl.... » 1*4 iOviedo... 6(8 »
ilá jar.... :
B ilW ....!

ll5 » Palancia ll4 Jl
Si8 » Pal. Malí H4 »

jdüigoz... li* » [Pamp.... 3 ll<
C-ácEl-C* , ll2 » Pontev... i ií* »
Ciidiz..... par » Rcua..... par 9

Gark/g... 
CR.;tsli...

par » Sslam.... Sit 9

par » ¡San Seb.. li* 9
Ch:-R«al. 1[4 'Saatan... par 9

Córdoba.i lío ?Sla. C. T. 1(8 9

CcrnSá..,I pás* ¡Santiago 1(4 9
Cuíiuca.. 1(2 » •Sagovia, lí,S 9
Ferrol'....; * !jSoviiia... 9
Gotona ¡> ¡Soria.... 9

Gijül!.... 1(8 » jTarrag... i U4 9
Granada 8(4 » ¡Teruéi... ! par 9
Guadal... par í Toledo... 11(8

l°l®
9

Haro...... 1 1(4 » Tadela... 9

Ku«Vví,.. » Valónela 
Vallad .. 
¡Vlgo.....

9

Hüfiüca., 1(4 > m 9

Ji?n...... par > iit *
Jcroi Fr.; par » iVirori» .. 114 9

Lw n ............ 1(4 3 'í Zamora.. m 9

Lérida.... ll4 3 1íZarag___ 1!4 9

L'.iaros.. par 4l< 9

lé̂ Tidi VE, A 90 dias fncúa.......... .... . 48'U
í‘ari.«5, i  3 ¿:a.s viartx............... 5‘04

Funciones para hoy.

TEATRO REAL.—8.— Función 41 de 
abono.—T. 1.® impar.—Ernani.

ESPAÑOL.—8 1(2 —T. 2.® par.—(A be­
neficio de un desgraciado tipógrafo de 
Madrid.—Haroldo el Normando.—Al ano­
checer.

COMEDIA.—8 li2.—T. 1.®—Las tros ja­
quecas.—Los vidrios rotos,—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PR1CE.-8 li2 .-  
Los mosqueteros grises.

VARIEDADES.—8 li2.—El duende.— 
El melón del diputado.—Sin comerlo ni 
beberlo.

LAR A.—8 li2.—T. 2.® par.-Café de la 
Libertad.—Salón Eslava.—La función de 
mi pueblo.

MARTIN.—8.—Por un ángel.—Del mal 
ménos.—Los dias de Alfonsa.—El arco 

_ Jris.—Bailes.
i NOVEDADES—8 li2.—Los fantoches de
. Mr. Holden.

LICEO-CAPELLANES.—8 li2.—Panaho 
! y mendrugo.—Intermedio musical.—P¡- 
; c ío , Adán y compañía.-Ave-Maria.—Un 
' conspirador y un sastre.—Dos siglos en 
: una hora.

MADRID.—1881.
IMPRBNT* DS LA PRENSA MODERNA

s/t-nrUtabai tr,
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EL ECO DE MADRID.— Martes 13 de Diciembre de 1881.

SECCION DE áNUNCÍOS
P. ESCUSEaO

SASTRE.
I S .  IDEXi A.ITC3-EXJ 1C5.

FRENTE Á LA CALLE DE ESPOZ Y MINA, MADRID.
Primera casa en grandes surtidos en géneros naciona- 

nales y extranjeros, confección esmerada, inlelifentes 
cortadores y precios módicos, especialidad en trajes para 
niños.

Se hacen trajes en diez horas, y capas eñ cuatro idem.

I f 5 .  E L A . Z - A .  E > E E  ^ I S T O - E L  l O .

VAPORES CORREOS
D E  L A  C O M P A Ñ I A  T R A S A T L Á N T I C A  

( a n t i s  a . L o ra u  t  Co m p a S í a ).

»BRVIOIO PARA PUERTO RICO Y LA HABANA.
Salidas: de Barcelona los días 4 r  26 de cada mes; de Valoaoia ol 

5; de Málaga 7 y 27; de Cádiz 10 j  80, de Saataader el 20; 
y de la Cereña el 21.

N o ta .  Los vaporea qne salen de Oádiz el 10 hacen ta eeeala de )ae 
Palmas (Canarias).

Se ex-peuden también billetes directos para

HATAGUEZ, PONCE, SANnAG« BE CUBA, JIBARA í  NHET1TA8
Con trasbordo en Puerto Rico 4 Habana.

Rebajas á familias y tratos convencionales para apeseatea mayo­
res qne los correspondientes ó de gran lujo.

Los pasajes de 3.* clase acaban de fijarse en 36 dures.
Idem de 8.* preferente con mayores comodidades á 50 duros á 

Puerto Rico y SO duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 2t, Madrid.— 

D. Ripoll y Compañía, Barcelona.—A, López y Compañía, Cádiz.— 
Angel B. Perez y Compañía, Santander,—E. da Guarda, Cernía.

E. COUILLAUT.
CALLB DB ALCALÁ , NÚMERO 6, BELOJBBÍA.

Avisamos á nuestros parroquianos, que loe relojes mandados ha­
cer expresamente para ellos han l l e g a c o n  un variado y abun­
dantísimo surtido, cuyas decoraciones on grabados, esmaltes, joye 
rías, constituyen el verdadero buen gusto y alta novedad.

Aunque inútil recordar nuestra predilección por la construcción y 
expendicion de los relojes de precisión, diremos que, obedeciendo á 
la ley general del progreso, la relojería, como arte, supo en estos 
últimos tiempos seguir una marcha ascendente en la construcción 
de los instrumentos divisores del tiempo, para ocupar un buen lugar 
en el campo conquistado por el humano saber. Nes dirigimos espe­
cialmente á las personas que por sus conocimientos en la meeánica 
aplicada pueden apreciar y aquilatar nuestra aserción.

Grandes son las reformas conseguidas en este último tercio de 
siglo, y de tal manera se introduce la filosofía en todo, sea ciencia 
é arte, que hoy la ciencia de observación ha concurride á la simpli­
ficación, perfección y baratura de los objetos precitados, ofreciendo 
mas seguridad y un resultado completamente satisfactorio; cuyo 
medio, empleado para lograr dicho resultado, hubiera «ido conside­
rado hace pocos aios como un error, ó cuando meno» como una uto­
pia tal vez irrealizable.

Atendiendo á lo que acabamos de exponer, tenemos la seguridad 
de complacer á la justa exencia de las per sonas que quieren favo­
recer nuestro establecimiento.

Ver los escaparates y fijarse en los precios.
CALLB DE ALCALA, NÚMERO 5, RELOJERÍA.

MAZAPAN LEGITIMO DE TOLEDO
EN COM ISION.

Turrones de todas clase, dulces de Vitoria Vinos y licores del Reí 
no y Extranjero.
PLAZA  DEL PROGRESO. NÚM. 13. Almacén de frutos coloniales

GRAN SURTIDO EN LÁMPARAS
Se acaban de recibir para comedores, desde 20 reales en adelan­

te, y de sobremesa desde 8 reales,
^ fe teras rusas y de todos sistemas.
Lámparas y quinqués de aceite de oliva. Cubos, jarros de tocador. 
Baños de pié, é infinidad de artículos.
Latas de petróleo superior, á domicilio.

42— PLAZA ü E  HERRADORES— 12,
C O M E R C IO  d e : M A R IM .

MENSAJERIAS MARITIMAS FRANCESAS
SERVICIO QUINCENAL DE VAPORES-CORREOS.

PARA MANILA.
(O R A N  R E B A J A  DE PRECIOS).

DESDE BARCELONA, 
escala en Nápoles, Port-Said, Saez Aden, Mahé, La Reunión, 

Mauricio, Punta de Galles, Singapore, (Manila), Batavia, Saigon, 
Heng Koag, Sang-ha, Yokohama.

Sa u b a  b e  M a r s e l l a : el 23 de Diciembre el vapor Iraouady capi­
tán Pasqualini.

DESDE MADRID 
para Dakar, Pernambuco, Bahia, Rio-Janeiro, Montevideo 

y Buenos-Aires.
Saldra de Burdeos el 20 de Diciembre el vapor Sénegal capitán 

Baule.
De la Ceruña el 22 del mismo.
De Lisboa el 24 de idem.

Flm je aem ansl emtra B s re e lo n s  y i i l » r a e l la .
Salida dt Barcelona, todos los miércoles á las cuatro de la tarde. 
Setenta vapores de gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la compañía.
Para pásajes é informes, dirigirse a la Agencia, Ronda de Reco­

letos, num. 15, bajo derecha.
Horas de despacho, de tres á cinco de la tarde.

E S P E C IA L ID A D  E N  TES 
TT ^ P I T Í O X J L O S  I IS T O -L iE S E S

VINOS DE MESA
CHOCOLATES DE LOS PADRES BENEDICTINOS

Luis Biítini, calle de San Martin, número 8. 
CHOCOLATES

DE

M A T Í AS L O P E Z .
M A D R ID  —E SCO RIAL,

■ Se vende en los establecimientos mas importantes de España, 
' y á fin de que no lo confundan con otros, exigir la verdadera

marca y nombre.

CASA ESPECIAL
En camas inglesas, colchones elásticos, pluma francesa y 

. miraguano de la India para almohadas.

F l R I I a l L O
A L C A L A . 17. JUNTO A L  C APÉ  DE FORNOS.

COMPAÑIA GENERAURASATLÁNTICA |
T A P O R E S  CORREOS T R A N C E S E !.

GEORGES  POLACK Y COMPAÑÍA.
AdENTKt 0KNERALE8,

B taH rlé.

LlNEA DE MARSELLA A NUBYA-YORK 
con x acA LA  km o á d i i .

Salidas de Marsella los dias 14 y 28 do cada mea.
Idem de Cádiz id. 18 y 2 »
Llegada á Nueva-York id. 1.* y 16 >

VIAJE DS CÁDIZ A NUKVA-YORH
EN TRECE DIAS.

PRECIO S D E L PA S A JE , 500 pea«t*«. 
Para mayores informes, dirigirse en

M a d r id , á  lo s  fiíreo CIeor|geo j  C «aspi
CÁDIZ al S r . D . A .  S lo re .

NOTá . El primer viaje se verificará el dia 14 do Abril.

«a l fa .

JtNUNaoS ECO>OMICOS: 10 REALES AL MES.
«AMISER1A..DBL PRINaPE .— 

Príncipe 14.
SASTRHTIIA BE PAREJA.-Cruz, 

88.
ESPECIALIDAD EN CAMAS IN- 

«LESA Y COLCHONES ELAS­
TICOS.—Pinillos.— Alcalá 17,

CAFE MADRILEÑO.—Fuenear- 
ral. >4.—Helados desde las 12 
de la mañana on adelante, café 
helado, horchata de almendra 
sorbete de arroz y limón. Es­
pecialidad en chocolates de

Santander, servicio con azu­
carillo, y los helados con bar­
quillos, sin alteración de pre­
cios.

JOSE ALBESA, Almacén de 
Aceitunas y Ultramarinos.— 
Abada, 14.

P.áREJA.—Sastre.—E sb o z  Mina. 
13, y Cruz, 38.

FAUáTINO M ARTIN.-Pastele­
ría del Nuevo ^ t in .—Horno 
de la Mata.

A. L  DE SAN ROMAN
5 —C a rre ra  de San J e ró n im o —5.

Tiene oenstantemente los mas afamados vinos de Champagne, 
Borgoña, Rhin, Sauterne, Burdeos, etc., y loe mejores licores del 
mando.

Bn vinos de mesa, el de 36 rs. arroba y el lombarda de 6 rs. botella, 
ne tiene rival en España.

LOS TIROLESES
E S P E C I A L I D A D  E N  L U T O S  

en pendientes, alfileres, collares, sortijas, medallones, 
cadenas, peinas, alfileres de corbatas, jemelos, pulseras, 

botonaduras, horquillas y lodos los artículos de adorno.
Precios como todos los de esta casa, muy convenientes.

NOTA. Los pendientes tienen el gancho de plata para evitar que 
pongan las orejas enfermas.

LOS TIROLESES
27.-ATOCHA-27.

SASTRERIA M  Y1ÑALL01ÍGA,
C isTel., 1 .

A las personas inteligentes y 
qué nos favorecen con su con­
fianza, se les pone en eoneei- 
miento que en todas las prendas 
que se construyen en dicho eeta- 
blecimiento, se hallarán laa he­
churas al nivel de las primeras 
casas de París.

CASA KN B a R CILO NA.

On parle frangais. 

VINO DE JERÉZ LEGÍTIMO.
Por ausentarse su daeñe se 

vende una partida en barrilles de 
una y dos arrobas, su precio 
conveniente y equitativo.

Darán razón, calle de la Estro- 
la, 3, bajo, izquierda.

TODOS LOS MODELOS
Á

PESETAS 2 f -  SE.MANALES
sin inas anticipo.

10 por 100 de descuento
ul contado.

r>E ÁJL.OOÜOIY, 
T O R Z A L E S  D E  S E D A ,  

A Cr u dr Á 
ACEITE,

y accesorios para toda clase de costura.

CASAS PARA LA VENTA.
/ Carretas, 35.
) Fuencarral, 50. 
j Toledo, 68. 
Berrano, 33.

Y en todas la» cápltalefl de provincia.
Fara evitar falsiñcaciones, exíjanse oa 

las factnraa las palabras ;
MAQUINX LEOfTIM A 

de LA CO.MPA. Í̂A FABRIL SINGER.
JE*(danse Catálogos ilustrtktos 

pon Hstas do praofo#.

P re e le s  fijaa.

LEONARDO FERRANDO
•MONTERA, 37,

ENTRESUELO.

lAente* y ssiiae.—Anteojea 
erlatsl 4e, reess.—CAradea 
fmertca.—E n  rams prlasa- 
ra  elaae.—Objef oa de ma. 
temátleaa . — Coaipeata* 
raa de lentea y (a flsa .-  
Objetea de dlbóje.

ADVERTENCIAS.—1.» Reha­
cen toda clase de composturas 
an todo el instrumental, y se ad­
miten comisiones para cualquier 
casa del extranjero, tanto para 
gabinetes de física, como para 
ingenieros ó particulares.

2.* Se sirven á provincias to­
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin mas recargo sobre los pre-i 
cios marcados que los ocasiona­
dos por el embalaje y porte.

3.® A todo pedido ha de acom­
pañar necesariamente su impor  ̂
te en libranza de fácil cobro.

FABULOSO \EGOCIO
Con poco dinero y asegurado. 

Dará esplícacienes D. R. Llobet, 
Plaza de los Carros, núm, 1, prin­
cipal, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




